
CEVSA 
CORPORACION ECUATORIANA DE VAPORES S.A. 

Guayaquil, junio 14 /2012 

Sr. Ing. : 
Rafael Edmundo Bodero Gómez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “Corporación Ecuatoriana 

de Vapores C.E.V. S.A.” en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

como GERENTE de la compañía, por el período de cinco años, teniendo Ud. la 

administración, representación Legal, judicial y extrajudicial, individual, como lo 

determinan los Estatutos, según consta en la Escritura de Constitución otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 25 de Junio de 1979, 

inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Julio del mismo año. 

Muy atentamente, 

Llgzomobos (tual 
Alejandro Cevallos Peláez 

Secretario de la Junta. 

Acepto el cargo que se me ha conferido, al tenor del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Junio 14 del 2012 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
o NUMERO DE REPERTORIO:33.492 

FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2012 

HORA DE REPERTORIO:11:36 . / . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

  

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CORPORACION 
ECUATORIANA DE VAPORES C.E.V. S.A., a favor de RAFAEL 
EDMUNDO BODERO GOMEZ, de fojas 61.083 a 61.084, Registro 
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